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	Razón Social de la Entidad Jurídica / Legal
	

	Nombre del Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero 
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	


El Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero debe completar únicamente la columna “DOCUMENTO” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.
	REQUISITOS ISO 14065:2013 + IAF MD6:2014
	DOCUMENTO

	5. REQUISITOS GENERALES
	

	5.1 SITUACIÓN LEGAL 
	

	El organismo de validación o verificación debe tener una descripción de su situación legal, incluyendo, si es aplicable, los nombres de sus propietarios y si son diferentes, los nombres de las personas que lo controlan.  
	

	IAF MD6 A.5.1.1 Un OVV del gobierno es considerado como una entidad legal con base en su estatus gubernamental.
	

	5.2 ASUNTOS LEGALES Y CONTRACTUALES
	

	El organismo de validación o de verificación debe ser una entidad legal o una parte definida de una entidad legal de manera que pueda ser considerado legalmente responsable de todas sus actividades de validación o de verificación.
	

	El organismo de validación o de verificación debe tener un acuerdo legalmente ejecutable con cada cliente para proporcionarle servicios de validación o de verificación. 
	

	El organismo de validación o de verificación debe conservar la autoridad y la responsabilidad para sus actividades de validación o de verificación, decisiones y declaraciones de validación o de verificación.
	

	IAF MD6 A.5.2.1. El acuerdo legal debe incluir una política que prescriba la mercadotecnia y otras referencias al OVV donde el OVV autoriza el uso a sus clientes con respecto a cualquier declaración de GEI. Cuando haya una licencia para utilizar una marca de validación o verificación, o un texto específico, no deberá haber ambigüedad en el uso propuesto de la declaración de GEI que ha obtenido la validación o verificación. La política debe asegurar, entre otras cosas, que ninguna marca (ya sea en relación a la marca de OVV autorizada al cliente o a la marca de un programa de GEI donde el OVV es responsable del monitoreo del uso de las reglas relacionadas a la aplicación de la marca) o ninguna referencia al OVV ya sea colocada en el producto o en el empaque del producto de manera que pueda ser interpretado como que denota la certificación del producto.
	

	IAF MD6 A.5.2.2. El acuerdo legal deberá incluir una política que prescriba las declaraciones tomadas de la declaración de GEI con validación o verificación que el OVV permite utilizar al cliente, incluyendo límites de tiempo y lenguaje, referido a A.1.2. Los acuerdos legales deberán incluir también los requisitos relacionados al uso de la marca de OVV que pueda “respaldar” las declaraciones realizadas por el cliente.
	

	IAF MD6 A.1.2. La declaración de GEI validada o verificada puede incluir una declaración de emisión por unidad o por producto manufacturado (generado o reducido) o similar. 

Donde sea permitido por el programa y, si el cliente desea usar las declaraciones derivadas de la declaración de GEI y/o usar la marca del OVV o la marca del programa para propósitos de comunicación, estas declaraciones y la marca deben declarar claramente el origen de las declaraciones, incluyendo: la fecha de la declaración de GEI, si las declaraciones están basadas en datos históricos o existe alguna limitante asociada con la declaración basada en los datos y la información presentada en al declaración de GEI específica al producto y marca apropiada. (Referirse a ISO/IEC 17030).
	

	5.3 GOBERNABILIDAD Y COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 
	

	El organismo de validación o de verificación debe identificar a la alta dirección (por ejemplo, persona, grupo de personas o junta directiva) que tiene la responsabilidad y autoridad total para:
	

	a) el desarrollo de políticas operativas
	

	b) la supervisión de la implantación de políticas y procedimientos 
	

	c) la supervisión de los aspectos financieros
	

	d) la adecuación de las actividades de validación o de verificación  
	

	e) la resolución de las apelaciones y quejas
	

	f) las declaraciones de validación o de verificación  
	

	g) la delegación de autoridad en comités o personas, según el caso, para llevar a cabo en su nombre actividades definidas; 
	

	h) los acuerdos contractuales; y
	

	i) la provisión de recursos adecuados, competentes para las actividades de validación o de verificación,  
	

	El organismo de validación o de verificación debe documentar la estructura de su organización y los mecanismos pertinentes, indicando las obligaciones, las responsabilidades y la autoridad de la dirección y demás personal de validación o de verificación. Si el organismo de validación o de verificación es una parte definida de una entidad legal, la estructura debe incluir la jerarquía y la relación con otras partes de la misma entidad legal.   
	

	IAF MD6 A.5.3.1. El OVV debe asegurar que lleva a cabo los procesos de validación o verificación siendo consistente con los requisitos de ISO 14065. Además, el OVV debe asegurar que sus sistemas estén suficientemente documentados para asegurar la aplicación consistente de cualquier criterio específico de validación o verificación (referencia a A.1.1), que decidan ofrecer.
	

	IAF MD6 A.5.3.2. El OVV debe establecer un proceso de desarrollo para cada nuevo criterio de validación o verificación (referido a A.1.1) en el que desea operar. Este proceso de desarrollo debe proporcionar salidas relacionadas a lo siguiente:

· Identificar a los inversionistas clave, y sus expectativas y requisitos como aplicables al resultado de las actividades de validación o verificación;

· Revisar y comprender la validación aplicable de los requisitos de los criterios de verificación, incluyendo al dueño de los criterios cuando sea necesario;

· Considerar los riesgos estratégicos y de empresa del OVV;

· Identificar los requisitos de competencia del personal que realiza una validación o verificación, de revisores independientes y personal de apoyo, como relevantes para cada criterio de validación o verificación (referencia a A.1.1);

· Criterios de validación o verificación (referencia a A.1.1) específicos de los requisitos de validación o verificación;

· Confirmar que los acuerdos propuestos de validación o verificación cumplirán los requisitos de criterios de validación o verificación (A.1.1); y

· Confirmar que los criterios de validación o verificación satisfagan A.1.1.
	

	5.4 IMPARCIALIDAD
	

	5.4.1 Compromiso de Imparcialidad
	

	El organismo de validación o verificación debe actuar imparcialmente y debe evitar conflictos de intereses inaceptables.
	

	El organismo de validación o de verificación debe:
	

	a) tener el compromiso de la alta dirección para actuar con imparcialidad en las actividades de validación o verificación,
	

	b) Poner a disposición del público su declaración que describa su comprensión de la importancia de la imparcialidad en las actividades de validación o verificación, cómo gestiona los conflictos de interés y cómo asegura la objetividad en las actividades de validación o verificación,
	

	c) Debe tener reglas formales y/o condiciones contractuales para asegurar que cada miembro del equipo actúa de manera imparcial,
	

	d) Debe documentar cómo gestiona conflictos de interés potenciales y riesgos para la imparcialidad provenientes del OVV o cualquier relación mediante:
	

	d1) La identificación y análisis de situaciones potenciales de conflicto de interés provenientes de sus actividades de V/V,
	

	d2) evaluando sus finanzas y fuentes de ingreso para demostrar que factores financieros y comerciales u otros no comprometen su imparcialidad, y
	

	d3) La exigencia al personal pertinente relacionado con la validación o verificación de que revele cualquier situación susceptible de generar un conflicto de interés, para ellos o para el OVV. 
	

	Nota: Anexo B provee información de referencia sobre la gestión de la imparcialidad sobre la verificación o validación.
	

	5.4.2 Evitar conflicto de intereses
	

	El organismo de validación o de verificación: 
	

	a) no debe utilizar personal con un conflicto de intereses real o potencial,
	

	b) no debe validar y verificar las declaraciones sobre los GEI del mismo proyecto, a menos que esté permitido por el programa de GEI aplicable, 
	

	c) no debe validar o verificar una declaración sobre los GEI si se ha prestado servicios de consultoría a la parte responsable que apoya la declaración sobre GEI,
	

	d) validar o verificar una declaración sobre los GEI si la existencia de una relación con quienes proporcionaran los servicios de consultoría de GEI supone un riesgo inaceptable para la imparcialidad (véase Nota 1),  
	

	e) validar o verificar una declaración sobre GEI utilizando personal comprometido con quienes proporcionaron los servicios de consultoría de GEI a la parte responsable que apoya la declaración sobre GEI,
	

	f) No debe transferir la responsabilidad de revisión y emisión de la declaración de verificación o validación (8.5),
	

	g) No debe ofrecer productos o servicios que representen un riesgo para la imparcialidad, 
	

	h) No debe declarar que la verificación o validación de una declaración GEI sería más fácil, más rápida o menos cara si se usa un servicio de consultoría (Nota 2),
	

	NOTA 1 Una relación tal como se describe en el numeral d) podría basarse en la propiedad, gobernanza, gestión, personal, recursos compartidos, aspectos financieros, contratos,  mercadeo y pago de una comisión sobre las ventas u otro incentivo en relación a nuevos clientes.

NOTA 2 Preparar la formación y participar como instructor no es considerada un servicio de consultoría GEI, siempre que (cuando la formación esté relacionada con la cuantificación de GEI, datos de seguimiento y registro de GEI, sistema de información de GEI o servicios de auditoría interna) se limite a proporcionar información genérica que esté libremente disponible para el dominio público (es decir, el instructor no debería proporcionar asesoría o soluciones específicas en la organización del proyecto).
	

	5.4.3 Mecanismos de supervisión de la imparcialidad
	

	El organismo de validación o verificación debe asegurar un mecanismo independiente par a las operaciones del organismo de validación o de verificación que asegure que se logra la imparcialidad.
	

	NOTA un mecanismo independiente que podría utilizarse para salvaguardar la imparcialidad cuando los conflictos de intereses de los asuntos comerciales y de operación sean susceptibles de comprometer la integridad de la validación o de la verificación, podrían incluir:

· Un comité independiente

· Un programa de GEI; que incluya una función de seguimiento de la imparcialidad; o 

· Directores no ejecutivos
	

	5.5 RESPONSABILIDAD LEGAL Y FINANCIAMIENTO
	

	El OVV debe demostrar que ha evaluado los riesgos financieros asociados a sus actividades y que ha tomado provisiones adecuadas (ej. Seguro, reservas) para cubrir la responsabilidad legal que se deriva de las actividades y de las áreas en las que trabaja. 
	

	6 COMPETENCIAS
	

	6.1 DIRECCIÓN Y PERSONAL
	

	El OVV debe establecer y mantener procedimientos documentados para:
	

	a) determinar las competencias requeridas para cada sector en el cual trabaja.
	

	b) demostrar que la dirección y el personal de apoyo tienen las competencias apropiadas en las actividades asociadas con la validación o la verificación.
	

	c) demostrar que los validadores, los verificadores y los expertos técnicos tienen las competencias apropiadas; y 
	

	d) tener acceso a la experiencia interna o externa pertinente para asesorarse en asuntos específicos relacionados con las actividades de validación o de verificación, con los sectores o con las áreas dentro del alcance de su trabajo. 
	

	El OVV debe documentar el cumplimento del procedimiento citado anteriormente identificando y demostrando las competencias de la dirección y del personal.
	

	IAF MD6 A.6.1.1 En la determinación del “sector”, un OVV debe considerar que el término “sector” tiene diferentes acepciones para diferentes tipos de validaciones y verificaciones. Para cualquier validación o verificación, el término es relacionado con la declaración de GEI (donde sean asociados a un proyecto de GEI o un inventario de GEI) y las expectativas de las partes interesadas. Esto permite al validador o verificador comprender el contexto (por ejemplo: fuentes, sumideros, reservorios, plantas industriales y de procesos, proceso de cadena de suministro de producto, límites, adicionalidad, fuga, etc. como sea apropiado) en el cual una validación y verificación está siendo conducida. 
	

	6.2 COMPETENCIAS DEL PERSONAL
	

	El OVV:
	

	a) debe emplear personal que tenga competencia suficiente para gestionar el tipo y la gama de sus actividades de validación o de verificación;
	

	b) debe emplear, o tener acceso a un número suficiente de líderes del equipo de validación o de verificación, validadores o verificadores y expertos técnicos para cubrir el alcance, la extensión y el volumen de las actividades de validación o de verificación;
	

	c) debe utilizar validadores, verificadores y expertos técnicos sólo para las actividades específicas de validación o de verificación en las que han demostrado su competencia; 
	

	d) debe explicar claramente al personal apropiado los deberes, las responsabilidades y la autoridad pertinentes; 
	

	e) debe tener procesos definidos que le permitan seleccionar, formar, autorizar formalmente y supervisar a los validadores o verificadores y seleccionar a los expertos técnicos empleados en los procesos de validación o de verificación;
	

	f) debe asegurar que los validadores y los verificadores y, cuando sea requerido, los expertos técnicos tengan acceso a información actualizada, y hayan demostrado conocimiento sobre validación o verificación de procesos de GEI, requisitos, metodologías, actividades y otras disposiciones pertinentes del programa GEI y sobre requisitos legales aplicables;   
	

	g) debe asegurar que el grupo o la persona que prepara y redacta la declaración de validación o de verificación tiene la competencia para evaluar los procesos de validación o de verificación y los hallazgos y las recomendaciones del equipo relacionados;  
	

	h) debe dar seguimiento periódico al desempeño de todas las personas involucradas en la validación o en la verificación (incluyendo una combinación de observación in situ, revisión de los hallazgos de validación o de verificación, informes y retroalimentación de los clientes o del mercado), teniendo en cuenta el nivel de actividad y el riesgo asociado con sus actividades, e     
	

	i) debe identificar las necesidades de formación y proporcionar, según sea necesario, la formación sobre la validación o verificación de los procesos de GEI, requisitos, metodologías, actividades y otros requisitos pertinentes al programa de GEI.  
	

	IAF MD6 A.6.2.1. El OVV debe tener personal evaluado por un evaluador competente.
	

	IAF MD6 A.6.2.2. El OVV debe demostrar cómo ha sido evaluado el personal y que se satisfagan los siguientes requisitos de competencia como aplicables:

· Competencia relacionada a la gestión de un compromiso;

· Competencias de validación genéricas como se indican en ISO 14065 numeral 6 e ISO 14066 además de cualquier competencia específica y/o competencia de sector específica, o criterios específicos de validación o de validación de proyectos (refiérase a A1.1); y

· Competencias de verificación genéricas como se indican en ISO 14065 numeral 6 e ISO 14066, más cualquier competencia específica y/o criterio de verificación específica de sector, (refiérase a A1.1).

Nota 1: En los casos en donde la verificación de la organización incluye una verificación de proyecto, los criterios de competencia del OVV necesitan tomar en cuenta todos los criterios de competencia relevantes como se indica arriba, incluyendo aquéllos asociados a la validación o la verificación del proyecto.

Nota 2: Hay varias herramientas para la evaluación del personal; estas pueden ser combinadas de una forma adecuada. Las herramientas típicas incluyen:

· Atestiguamiento de una actividad de verificación o validación según sea aplicable;

· Revisión interna de pares de la documentación de verificación o validación;

· Entrevistas estructuradas para evaluar el conocimiento y la competencia técnica;

· Exámenes;

· Revisión del desempeño por personal gerencial y/u otro miembro de equipo;

· Certificaciones por organismos de certificación de personas en la extensión en que la certificación pueda demostrar as competencias especificadas en el sistema del OVV;

·  Declaración técnica reconocidas en términos de haber sido cuestionadas o publicadas en conferencias, o documentos publicados si son revisados por un par; y,

· Evidencia adecuada de experiencia previa relevante.

Nota 3: El Anexo A provee una directriz para clarificar los tres tipos de competencias basados en la ISO 14065 numeral 6 e ISO 14066 numeral 5.  
	

	6.3 DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL 
	

	6.3.1 GENERALIDADES
	

	El OVV debe establecer equipos de validación o de verificación competentes y proporcionar los servicios de apoyo y de gestión apropiados. 
	

	Si una persona cumple bien todos los requisitos del equipo, entonces, esa persona puede ser considerada como un equipo de validación o de verificación.
	

	La norma ISO 14066 incluye otros requisitos de competencia para equipos de validación y equipos de verificación de GEI.
	

	6.3.2 Conocimientos del equipo de validación o verificación 
	

	El equipo de validación o de verificación debe tener un conocimiento detallado del programa GEI aplicables, que incluya:
	

	a) los requisitos de selección,
	

	b) la implementación en diferentes jurisdicciones, según sea aplicable, y
	

	c) las directrices y los requisitos de validación o de verificación.
	

	El equipo de validación o de verificación debe ser capaz de comunicar eficazmente y en el lenguaje apropiado los asuntos pertinentes a la validación o a la verificación.
	

	IAF MD6 Anexo A

· Criterios de competencia relacionados a proyectos u organizaciones de validación o verificación 

· Criterios Genéricos para la competencia
Este Anexo proporciona orientación para aclarar los tres tipos diferentes de competencias basadas en ISO 14065 numeral 6 e ISO 14066 numeral 5. Relacionada con:

· Validación de proyectos

· Verificación de proyectos

· Verificación de organizaciones
	

	6.3.3 Experiencia técnica del equipo de validación o de verificación 
	

	El equipo de validación o de verificación debe tener suficiente experiencia técnica para evaluar el proyecto de GEI o la organización en relación con: 
	

	a) la actividad y tecnología GEI específicas;
	

	b) la identificación y selección de Fuentes, sumideros o reservorios de GEI;
	

	c) la cuantificación, seguimiento e informe, incluyendo los asuntos técnicos y sectoriales pertinentes; y  
	

	d) las situaciones que pueden afectar a la importancia relativa de los errores en la declaración sobre los GEI, incluyendo las condiciones operativas normales y anormales.
	

	El equipo de validación o de verificación debe tener experiencia para evaluar las implicaciones de los acuerdos financieros, operativos, contractuales o de otro tipo que puedan afectar a los límites del proyecto de GEI o de la organización, incluyendo cualquier requisito legal relacionado con la declaración sobre los GEI.  
	

	6.3.4 Experiencia en la auditoria de datos e información del equipo de validación o de verificación 
	

	El equipo de validación o de verificación debe tener experiencia en la auditoría de los datos y de la información, para evaluar el proyecto de GEI o la declaración sobre los GEI de la organización, incluyendo la capacidad para:  
	

	a) evaluar el sistema de información de GEI para determinar si el proponente del proyecto o la organización ha identificado, recopilado, analizado e informado de forma eficaz los datos necesarios para establecer una declaración sobre los GEI creíble, y si ha tomado acciones correctivas de forma sistemática para tratar cualquier no conformidad relacionada con los requisitos del programa o de las normas de GEI pertinentes; 
	

	b) diseñar un plan de muestreo basado en un nivel de confianza acordado apropiado,
	

	c) analizar los riesgos asociados al uso de los daos y sistemas de datos; 
	

	d) identificar errores en los daos y sistemas de datos; y
	

	e) evaluar el impacto de los diferentes flujos de datos en la importancia relativo de los errores de la declaración sobre los GEI. 
	

	6.3.5 Competencias específicas del equipo de validación del proyecto de GEI
	

	Además de los requisitos en las cláusulas 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.4, el equipo de validación debe tener experiencia para evaluar procesos, procedimientos y metodologías utilizadas para:
	

	a) seleccionar, justificar y cuantificar el escenario de la línea base, incluyendo suposiciones subyacentes.  
	

	b) determinar la actitud conservadora aplicada al escenario de la línea base;
	

	c) definir el escenario de la línea base y los límites del proyecto de GEI;
	

	d) demostrar la equivalencia entre el tipo y el nivel de actividades, bienes o servicios del escenario de la línea base y del proyecto de GEI;
	

	e) demostrar que las actividades del proyecto de GEI son adicionales a las actividades del escenario de la línea base; y 
	

	f) demostrar conformidad, si es apropiado, con los requisitos del programa de GEI tales como las fugas y la permanencia.

Nota: la norma ISO 14064-2 incluye requisitos y orientación sobre el principio de actitud conservadora y el concepto de equivalencia.
	

	Además de los requisitos indicados en las sub-cláusulas 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.4, el equipo de verificación debe conocer las tendencias del sector pertinente que puedan influir en la selección del escenario de la línea base.
	

	6.3.6 Competencias específicas del equipo de verificación del proyecto de GEI  
	

	Además de los requisitos indicados en las sub clausulas 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.4, el equipo de verificación del proyecto debe tener la experiencia apropiada para evaluar los procesos, procedimientos o metodologías utilizadas para:  
	

	a) evaluar la coherencia entre el plan del proyecto de GEI validado y la implementación del proyecto.
	

	b) Confirmar que el plan del proyecto de GEI validado sigue siendo apropiado, incluyendo su escenario de línea base y las suposiciones subyacentes.
	

	6.3.7 Competencias específicas del líder del equipo de validación o de verificación  
	

	 El líder del equipo de validación o de verificación debe tener:
	

	a) conocimiento y experiencia suficiente de las competencias detalladas en las subclaúsulas 6.3.2, 6.3.3, 6.3.4, 6.3.5 and 6.3.6 (según sea apropiado) para dirigir al equipo de validación o de verificación hacia el logro de los objetivos de la validación o de la verificación; y
	

	b) capacidad demostrada en la gestión de validaciones o verificaciones; y 
	

	c) capacidad demostrada para dirigir el equipo auditor. 
	

	6.4 EMPLEO DE VALIDADORES O VERIFICADORES EXTERNOS
	

	El OVV debe tener procedimientos o políticas que demuestran que asumen la completa responsabilidad sobre las actividades de validación o verificación llevadas a cabo por los validadores o verificadores externos.    
	

	El OVV debe requerir a los validadores o verificadores contratados la firma de un acuerdo escrito por el cual se comprometen a cumplir ellos mismos con procedimientos y políticas aplicables del organismo de validación o de verificación. El acuerdo debe indicar la confidencialidad, la independencia de intereses comerciales y otros intereses, y debe requerir que los validadores o verificadores externos notifiquen al organismo de validación o de verificación si existe una relación anterior con el cliente, parte responsable o ambos.
	

	NOTA: Los V/V externos contratados trabajan como parte del equipo de validación o de verificación y bajo la supervisión del organismo de validación o de verificación en las actividades específicas de validación o de verificación. La utilización de validadores o verificadores externos bajo tales acuerdos no constituye una contratación externa como la descrita en el numeral 6.6 
	

	6.5 REGISTROS DEL PERSONAL
	

	El OVV debe mantener registros actualizados de las competencias, incluyendo los estudios, la formación, la experiencia, la evaluación del desempeño, las afiliaciones y el estatus profesional pertinentes, de cada persona involucrada en los procesos de validación o de verificación.  
	

	6.6 CONTRATACIÓN EXTERNA
	

	Si el programa de GEI no prohíbe la contratación externa, el organismo de validación o de verificación puede hacerlo, pero debe:
	

	a) conservar la total responsabilidad sobre la validación o la verificación;
	

	b) requerir al organismo contratado externamente que proporcione evidencia independiente que demuestre la conformidad con esta norma y con la norma ISO 14064-3
	

	c) obtener consentimiento del cliente y de la parte responsable para utilizar el organismo contratado externamente; y
	

	d) tener un acuerdo adecuadamente documentado.
	

	NOTA la contratación externa se refiere disposiciones contractuales con otra organización, incluyendo otros organismos de validación o de verificación, que proporcionan servicios de validación o de verificación para el organismo de validación o de verificación   
	

	7 COMUNICACIÓN Y REGISTROS
	

	7.1 INFORMACIÓN PROPORCIONADA AL CLIENTE O A LA PARTE RESPONSABLE 
	

	El OVV debe proporcionar a su cliente o parte responsable, lo siguiente:
	

	a) una descripción detallada del proceso de V/V (véase Nota)
	

	b) cambios en los requisitos de V/V y en el programa sobre los GEI pertinentes que puedan afectar a los objetivos del cliente;
	

	c) el calendario de actividades y tareas de V/V
	

	d) información pertinente sobre los miembros del equipo de V/V
	

	e) información acerca de las tarifas de V/V
	

	f) su política que rige cualquier declaración que el cliente esté autorizado haciendo referencia a su validación o a su verificación;  
	

	g) información sobre los procedimientos para tratar las quejas y apelaciones.
	

	NOTA La descripción del proceso de validación o verificación incluye cómo el organismo de validación o de verificación considera los resultados de evaluaciones previas cuando sea apropiado y si están disponibles.
	

	7.2 COMUNICACIÓN DE RESPONSABILIDADES AL CLIENTE O A LA PARTE RESPONSABLE
	

	El OVV debe informar sobre la responsabilidad de que le incumbe al cliente potencial o parte responsable acerca de:
	

	a) cumplir con los requisitos de validación o de verificación 
	

	b) tomar todas las disposiciones necesarias para llevar a cabo la validación o la verificación, incluyendo las disposiciones para examinar la documentación y el acceso a todos los procesos, áreas, registros y personal pertinentes; y    
	

	c) disponer lo necesario para alojar a los observadores, cuando sea aplicable
	

	7.3 CONFIDENCIALIDAD
	

	El OVV debe tener una política y mecanismos para salvaguardar la confidencialidad de la información obtenida o generada durante la validación o de verificación. La política debe satisfacer todos los requisitos legales necesarios para ser cumplida y debe incluir al personal y actividades del OVV y organismos contratados externamente.
	

	El OVV, su personal y organismos contratados externamente deben tratar confidencialmente la información obtenida o generada durante la validación o la verificación u obtenida por otras fuentes diferentes al cliente o parte responsable. 
	

	El OVV no debe revelar información que no sea pública acerca de un cliente o parte responsable a una tercera parte sin el consentimiento expreso de ese cliente o parte responsable.
	

	El OVV debe informar al cliente y, si es apropiado, a la parte responsable antes de dar a conocer cualquier información al dominio público, cuando se requiera por las disposiciones de divulgación pertinentes de un programa GEI.
	

	El OVV debe tener a su disposición y utilizar los equipos e instalaciones que aseguren el tratamiento seguro de la información confidencial. 
	

	7.4 INFORMACIÓN ACCESIBLE AL PÚBLICO 
	

	El OVV debe mantener y, cuando se solicite, proporcionar información clara, trazable y exacta de sus actividades y de los sectores en los cuales trabaja. 
	

	7.5 REGISTROS
	

	El OVV debe mantener y gestionar registros de sus actividades de validación o verificación incluyendo:
	

	a) Solicitud de información o alcances de la verificación o validación, 
	

	b) justificación para la determinación del tiempo para la validación o la verificación,  
	

	c) Confirmación de la finalización de las actividades de validación o de verificación, incluyendo hallazgos e información sobre las discrepancias sustanciales o no sustanciales,
	

	d) Declaraciones de validación o de verificación, y
	

	e) Registros de quejas y apelaciones, y cualquier corrección subsiguiente o acciones correctivas.
	

	El organismo de validación o de verificación debe mantener los registros de validación o de verificación de forma segura y confidencial, inclusive durante su transporte, transmisión o transferencia.
	

	El organismo de validación o de verificación debe retener registros de validación o de verificación de acuerdo con el programa sobre los GEI, los requisitos contractuales, los requisitos legales y otros requisitos del sistema de gestión.

NOTA La norma ISO 15489-1 proporciona orientación en el establecimiento, funcionamiento y gestión de los registros de un sistema de gestión.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.3. El tiempo necesario para llevar a cabo la validación o verificación deberá ser determinado por el OVV. La asignación de tiempo deberá justificarse en base a una revisión de la información arriba mencionada y será registrado por el OVV. Cada compromiso tiene aspectos únicos y el proceso de validación o verificación deberá confeccionarse como corresponde.
	

	8 PROCESO DE VALIDACIÓN O DE VERIFICACIÓN  
	

	8.1 GENERALIDADES
	

	El proceso de validación o de verificación debe incluir las siguientes etapas del proceso de validación o de verificación; 
	

	a) acuerdo previo;
	

	b) enfoque;
	

	c) validación o verificación;
	

	d) declaración de validación o de verificación
	

	NOTA Anexo C muestra las relaciones entre las cláusulas y requisitos de los procesos de validación o de verificación de la norma ISO 14064-3.
	

	8.2 ACUERDO PREVIO
	

	8.2.1 Imparcialidad 
	

	El OVV debe revisar la información recibida de los clientes potenciales para determinar riesgos potenciales para determinar riesgos potenciales para la imparcialidad de acuerdo con los requisitos de la sub cláusula 5.4.
	

	8.2.2 Competencia
	

	El OVV debe revisar la información recibida de los clientes potenciales para determinar si el OVV tiene la competencia, personal y recursos necesarios para completar con éxito la asignación potencial de acuerdo con los requisitos de la cláusula 6.  
	

	8.2.3 Acuerdo
	

	El OVV debe tener un acuerdo legalmente ejecutable con el cliente de acuerdo con los requisitos del numeral 5.2.
	

	El OVV debe asegurar que los objetivos, alcance, criterios, y nivel de aseguramiento sean acordados con el cliente (véase la norma ISO 14064-3:2006, 4.3 Nivel de aseguramiento, objetivos, criterios y alcance de validación o verificación (ISO 14064-3:2019, 5. Requisitos aplicables a la verificación/validación))
	

	IAF MD6 8.2.3.1 El OVV debe contar con un sistema de gestión documentado (como en el numeral 12) para responder a los requisitos de validación y/o verificación. Los procedimientos del OVV deben asegurar que antes de cualquier cotización o acuerdo, se obtenga suficiente información con respecto al alcance, objetivos, criterios, nivel de seguridad y materialidad de la validación o verificación.

La cotización debe desarrollarse en base a la información obtenida tomando en cuenta las cuestiones clave aplicables a la declaración de GEI y a los objetivos de validación o verificación consistentes con los criterios de validación o verificación, (referencia a A.1.1) y al usuario al que se destina como aplicables a la declaración de GEI.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.2. Al considerar cotizar para la validación o verificación de una declaración de GEI, el OVV deberá considerar las cuestiones clave relacionadas al desarrollo de la cotización, como aplicables, incluyendo:

· El nivel propuesto de aseguramiento, materialidad, criterios, objetivos y alcance;

· La complejidad de la declaración de GEI;

· La complejidad del proyecto o la organización y sus procesos para medición/monitoreo;

· El ambiente organizacional incluyendo la estructura de la organización que desarrolla y maneja la declaración de GEI;

· El escenario de referencia para la validación o verificación de proyectos, incluyendo la selección y cuantificación de las fuentes, vertederos y depósitos de reservas de GEI aplicables al escenario de referencia;

· Fuentes, vertederos y depósitos de reserva identificados de GEI, y su monitoreo para la verificación de organización;

· Procesos que distribuyen la información y datos en la declaración de GEI;

· Enlaces organizacionales e interacciones entre los inversionistas, partes responsables, cliente, y los usuarios a los que se destina; (para definición referirse a ISO 14064-3); y

· Requisitos de criterios de validación o verificación (referido a A1.1).
	

	IAF MD6 8.2.3.3. El tiempo necesario para llevar a cabo la validación o verificación deberá ser determinado por el OVV. La asignación de tiempo deberá justificarse en base a una revisión de la información arriba mencionada y será registrado por el OVV. Cada compromiso tiene aspectos únicos y el proceso de validación o verificación deberá confeccionarse como corresponde.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.4. En los casos donde la cotización/acuerdo del OVV se relacione a un proyecto agrupado, el OVV deberá adicionalmente considerar la logística y planeación relacionada a la validación o verificación de lo que aporten los proyectos individuales a la única declaración de GEI del proyecto agrupado, y su impacto en la duración de la validación o verificación.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.5. El OVV debe tomar en cuenta la información del Anexo B cuando determine el tiempo requerido para la validación o verificación de una declaración de GEI relacionada con un proyecto de grupo. 
	

	IAF MD6 A.8.2.3.6. En los casos donde la cotización del organismo de verificación se relaciona a una declaración de GEI, con base en un inventario de GEI que incluye una cantidad de  instalaciones independientes, datos de nivel y de aportes (input) de información, el organismo de verificación deberá considerar adicionalmente la logística y planeación en relación a la verificación de los aportes de datos y de información relacionados con la declaración de GEI de cada instalación independiente o en conjunto, y su impacto en la duración de la verificación.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.7. El OVV debe tener en cuenta la información del Anexo B al determinar los requisitos de tiempo para la verificación de una única declaración de GEI, que incluye una serie de datos de nivel e insumos de información de instalaciones.
	

	IAF MD6 A.8.2.3.8. El acuerdo del OVV (incluyendo cualquier horario o accesorio) deberá identificar el nivel de seguridad, materialidad, criterios, objetivos y alcances que se propone incluyendo los criterios de validación o verificación acordados (referido a A.1.1) como aplicables, así como la duración de la validación o verificación propuesta y el marco de tiempo para la validación o verificación propuesta.

NOTA El término “acuerdo” y “contrato” en la ISO 14065 numeral 8.2.3 tiene el mismo significado.
	

	8.2.4 Designación del líder del equipo
	

	El OVV debe designar al líder del equipo de validación o de verificación de acuerdo con los requisitos del numeral 6.3.7.
	

	8.3 ENFOQUE
	

	8.3.1 Selección del equipo de validación o de verificación  
	

	El OVV debe designar al equipo de validación o de verificación de acuerdo con los requisitos del numeral 6.
	

	8.3.2 Comunicación con el cliente y la parte responsable
	

	El OVV debe comunicarse con el cliente o parte responsable o ambos, de acuerdo con los requisitos del numeral 7.1 y 7.2
	

	El OVV debe comunicar al cliente o a la parte responsable los nombres de los miembros del equipo de verificación o validación, con suficiente antelación para que pueda realizar cualquier objeción en la designación de los miembros del equipo. 
	

	El OVV debe considerar reestructurar el equipo de validación o de verificación en respuesta a cualquier objeción del cliente o parte responsable. 
	

	8.3.3 Planificación
	

	El OVV debe llevar a cabo una revisión de la información de GEI de la parte responsable desarrollando un plan de validación o de verificación de acuerdo con los requisitos de la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.4 Enfoque de la validación y verificación (ISO 14064-3:2019, 6. Verificación 6.1 Planificación, 6.1.1 Análisis estratégico, 6.1.2 Evaluación de riesgos, 6.1.3 Actividades de recopilación de evidencia, 6.1.4 Visitas al sitio, 6.1.5 Plan de verificación, 6.1.6 Plan de recopilación de evidencia, 6.1.7 Aprobación de los planes de verificación y de recopilación de evidencias, 7. Validación, 7.1 Planificación, 7.1.1 Análisis estratégico, 7.1.2 Umbrales de materialidad, 7.1.3 Prueba de estimación, 7.1.4 Evaluación de las características de la actividad relacionada con los GEI, 7.1.5 Plan de Validación, 7.1.6 Plan de recopilación de evidencia, 7.1.7 Aprobación de los planes de verificación y de recopilación de evidencias, 7.1.8 Modificaciones de los planes de validación y de recopilación de evidencias.)
	

	El OVV debe desarrollar un plan de validación o de verificación de acuerdo con los requisitos de la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.4.2 (ISO 14064-3:2019 6.1.5 Plan de verificación, 7.1.5 Plan de Validación).
	

	El OVV debe desarrollar un plan de muestreo de acuerdo con los requisitos de la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.4.3 / ISO 14064-3:2019 6.1.3 Actividades de recopilación de evidencia, 7.1.6 Plan de recopilación de evidencia
	

	El líder del equipo del OVV debe aprobar el plan de validación o de verificación y el plan de muestreo
	

	El OVV debe detallar las actividades específicas y el tiempo requerido para completar la validación o la verificación basada en el plan de validación o de verificación y en el plan de muestreo.

Los planes de verificación y de muestreo puede desarrollarse en paralelo.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.1. Los criterios acordados de validación o verificación deberán incluir una de las opciones de A.1.1.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.2. Los principios de los criterios acordados para la validación o verificación deberán usarse durante el proceso de validación o verificación. Los criterios de validación y verificación deberán cumplir con los requisitos establecidos en A.1.1.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.3. Los principios que se aplican a los criterios acordados de validación o verificación (referido a A.1.1), deberán ser utilizados por el OVV y por el equipo de validación o verificación para guiar el proceso de validación o verificación, incluyendo la evaluación de los hallazgos, conclusiones, opiniones y decisiones alcanzadas en relación a la declaración de GEI.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.4. Para la validación de proyectos, los objetivos de la validación deben incluir si puede razonablemente esperarse que el proyecto planeado logre la reducción pretendida y/o mejoras en la eliminación.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.5 Cuando los criterios de verificación incluyen ISO 14064-1, donde un reporte de GEI es opcional, y si el cliente elige emitir un reporte público de GEI que esté verificado, el OVV deberá confirmar que el reporte de GEI se conforme a los requisitos aplicables para un reporte de GEI referencia a la norma ISO 14064-1:2006 numeral 7.2 Planificación del informe sobre GEI y 7.3 Contenido del informe sobre GEI (ISO 14064-1:2018 9. Informes sobre GEI 9.1 Generalidades 9.2 Planificación del informe sobre GEI, 9.3 Contenido del informe sobre GEI).
	

	IAF MD6 A.8.3.3.6. Cuando los criterios de verificación incluyen ISO 1464-1 el organismo de verificación deberá asegurar que si la organización hace pública una declaración de GEI reclamando conformidad con ISO 14064-1, la organización deberá hacer disponible al público un reporte de GEI preparado de acuerdo con ISO 14064-1 o la declaración de verificación relacionada a la declaración de GEI de un tercero independiente. Si la declaración de GEI de la organización ha sido verificada de manera independiente, la declaración de verificación deberá ponerse a la disposición de los usuarios a los que se destina.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.7. Cuando los criterios de validación incluyen ISO 14064-2, la revisión de la declaración de GEI y la información de su proyecto GEI asociado deberán incluir la validación de la justificación del cliente para la “selección o establecimiento de los criterios y procedimientos” relacionados a los numerales de la norma ISO 14064-2:2006  5.3 Identificación de FSR de GEI para el proyecto, 5.4 Determinación del escenario de la línea base, 5.5 Identificación de FSR de GEI para el escenario de la línea base, 5.6 Selección de FSR de GEI para el seguimiento o estimación de las emisiones y remociones de GEI, 5.7 Cuantificación de las emisiones y/o remociones de GEI, 5.8 Cuantificación de reducciones de emisiones y aumentos de remociones GEI y 5.10 Seguimiento del proyecto GEI (ISO 14064-2:2019 6.3 Identificación de FSR de GEI pertinentes del proyecto, 6.4 Determinación de la línea base, 6.5 Identificación de FSR de GEI pertinentes al escenario de la línea base, 6.6 Selección de FSR de GEI para el seguimiento o estimación de las emisiones y remociones de GEI, 6.7 Cuantificación de las emisiones y/o remociones de GEI, 6.8 Cuantificación de reducciones de emisiones y aumentos de remociones GEI, 6.10 5.10 Seguimiento del proyecto GEI)
	

	IAF MD6 A.8.3.3.8. Cuando los criterios de validación (véase A.1.1.) Permiten al proponente del proyecto o al cliente seleccionar o establecer criterios o procedimientos relacionados con la determinación de los escenarios de referencia, fuentes de GEI, sumideros o depósitos, procesos de monitoreo, etc. 14064-2 para una indicación de áreas), la validación incluirá una evaluación de la justificación del participante del proyecto o del cliente para la selección de criterios o procedimientos.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.9. El desarrollo de la propuesta de validación o verificación deberá estar basado en los criterios acordados, alcances, objetivos, nivel de seguridad y materialidad; no solo en la duración de la validación o verificación cotizada. La duración de la validación o verificación deberá ser aumentada o disminuida según sea necesario a lo largo del proceso de planeación. Las competencias del equipo deberán ser revisadas como resultado del desenlace del proceso de planeación.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.10. El OVV deberá obtener suficiente información utilizando un proceso sistemático, interactivo y cuando sea necesario, iterativo para aportar al proceso de planeación.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.11. El OVV deberá revisar el resultado del proceso de planeación a la luz de la evidencia y la información recabada durante el proceso de validación o verificación y modificar los planes de acuerdo a ello.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.12. La salida (output) del análisis estratégico deberá ser usada como aportación (input) para la evaluación de los riesgos, el plan de muestreo y el plan de validación o verificación.

NOTA 1 La evaluación de riesgos tiene en cuenta el nivel de aseguramiento, materialidad, criterios, alcance y objetivo de la validación o verificación; Los cambios en éstos afectarán la profundidad y detalle de la evaluación de riesgos. 

Nota 2 Consulte el Anexo B para cuestiones que deben considerarse en el desarrollo del plan de validación o verificación para una declaración de GEI, sea sobre un proyecto agrupado o que incluye más de una instalación en el inventario de GEI.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.13. El OVV deberá asegurar que los días/hombre planeados sean los apropiados para cumplir con el plan de muestreo y el plan de validación o verificación desarrollado como resultado del análisis estratégico y de la evaluación de riesgos.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.14. El OVV deberá asegurar que cualquier conflicto entre los días/hombre cotizados y los días/hombre necesarios para cumplir con el compromiso se resuelva en base al resultado del análisis estratégico y de la evaluación de riesgos.    
	

	IAF MD6 A.8.3.3.15. El OVV deberá revisar el plan de validación o verificación y el plan de muestreo cuando el OVV haya identificado o acordado con el cliente cambios en relación a los criterios, alcances, materialidad, nivel de seguridad u objetivos de la validación o verificación, o si surgen hallazgos que afecten la conclusión del análisis estratégico y/o de la evaluación de riesgos.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.16. Los datos específicos y la información para el muestreo deberán determinarse como parte de la planeación de la validación o verificación y no en un impulso de momento durante la validación o verificación de datos e información. El plan de muestreo debe detallarse y documentarse antes del comienzo de la validación o verificación de datos e información y deberá revisarse cuando sea necesario durante la validación o verificación. El desarrollo del plan de muestreo deberá determinar la cantidad de información, evidencias y datos necesarios para cumplir con los alcances, criterios, objetivos y con el nivel de seguridad y materialidad acordado
	

	IAF MD6 A.8.3.3.17. Al aprobar el plan de validación o verificación, el líder del equipo de validación y verificación deberá asegurar que esté completo y que todos los sub-elementos del plan sean suficientes para logar un proceso de validación o verificación completo e integrado, consistente con los criterios, alcances, objetivos, niveles de seguridad y materialidad acordados en el compromiso.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.18. Al aprobar el plan de validación o verificación el líder del equipo deberá confirmar que la duración de la validación o verificación, las competencias del equipo y las asignaciones a los miembros del equipo sean adecuadas y correspondan a las necesidades de la validación o verificación.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.19. El equipo de validación o verificación deberá asegurar que exista consistencia entre el plan de validación o verificación y los objetivos, alcances, criterios, niveles de seguridad y materialidad acordados en el contrato. La documentación de la validación o verificación deberá identificar claramente cualquier variación al acuerdo que sea aprobada.
	

	IAF MD6 A.8.3.3.20. El Anexo C puede utilizarse para explicar y apoyar los procesos y sistemas de validación o verificación.
	

	8.4 VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El OVV debe evaluar la declaración sobre los GEI conforme a los requisitos de la norma ISO 14064-3:2006 numerales 4.5 Evaluación del sistema de información sobre los GEI y su controles, 4.6 Evaluación de los datos y la información sobre los GEI y 4.7 Evaluación frente a los criterios de validación o verificación (ISO 14064-3:2019 6.1.3.3 Sistema de información sobre los GEI y sus controles, 6.1.3.4 Datos e información sobre los GEI, 6.3.1.4 Evaluación de la conformidad con los criterios), teniendo en cuenta la revisión de la información, el plan de validación o verificación y el plan de muestreo de datos definido en la norma ISO 14064-3:2006 numerales 4. Enfoque de la validación o verificación 4.4.1 Generalidades, 4.4.2 Plan de validación o verificación y 4.4.3 Plan de muestreo (ISO 14064-3:2019 6. Verificación 6.1 Planificación, 6.1.5 Plan de verificación, 6.1.6 Plan de recopilación de evidencia, 7. Validación, 7.1 Planificación, 7.1.5 Plan de Validación, 7.1.6 Plan de recopilación de evidencia) y en la 8.3 de esta norma (ISO 14065).
	

	El OVV debe evaluar si las evidencias de validación o de verificación obtenidos avalan la declaración de gases de efecto invernadero, de conformidad con la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.8 Evaluación de la declaración sobre los GEI (ISO 14064-3:2019 6.3 Finalización, 6.3.1 Evaluación de la declaración de GEI, 7.2 Ejecución 7.2.2 Evaluación de la declaración de GEI).
	

	IAF MD6 A.8.4.1. La validación o verificación se llevará a cabo con una actitud de escepticismo profesional, que asume que la información y los datos presentados pueden estar equivocados hasta que se demuestre de manera diferente y tener en cuenta las preocupaciones pertinentes de los interesados o del mercado y los criterios de validación o verificación aplicables y los principios asociados.
	

	IAF MD6 A.8.4.2. El organismo de verificación deberá revisar cualquier cambio en la estructura del proyecto u organización de GEI, del plan de proyecto de GEI o del inventario de GEI desde la última verificación. Para la verificación del proyecto de GEI el organismo de verificación deberá además de considerar:

· Cuestiones sobresalientes en el reporte de validación;

· La posición en que se encuentra la implementación del proyecto; y

· La confiabilidad de la información y los datos externos utilizados para justificar la determinación de emisiones de GEI.
	

	IAF MD6 A.8.4.3. La verificación de un proyecto de declaración de GEI incluye, además de la verificación de una organización de declaración de GEI:

· Revisar el reporte de validación para el proyecto;

· Verificación de cualquier cambio en el plan del proyecto de GEI incluyendo:

· Las fuentes, vertederos y depósitos de reserva de GEI identificados;

· El escenario de referencia;

· La selección y cuantificación de fuentes, vertederos, y depósitos de reserva de GEI aplicables al escenario de referencia; y

· El monitoreo del proyecto de GEI.

· La verificación de cualquier cambio en la justificación para la “selección o establecimiento de criterios y procedimientos” a lo que se refiere en A.8.3.3.7 y A.8.3.3.8 y su implementación;

· Verificación de cualquier cambio en los enlaces organizacionales y las interacciones entre los inversionistas, la parte responsable (quien propone el proyecto en algunos programas de GEI), cliente y los usuarios interesados; (para definiciones referirse a ISO  14064-3). 
	

	IAF MD6 A.8.4.4. La mitigación en el nivel de riesgo que proporcionan los sistemas de información y controles deben tener impacto en el detalle y el nivel del muestreo de la validación o verificación.

NOTA ISO 14064-3 no impone un requisito formal en una organización o proyecto para contar con sistemas de información de GEI o controles, o por el sistema de información de GEI o los controles según la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.5 Evaluación del sistema de información sobre los GEI y sus controles (ISO 14064-3:2019 6.1.3.3 Sistema de información sobre los GEI y sus controles).
	

	IAF MD6 A.8.4.5. Cuando los criterios de validación o verificación (referencia a A.1.1), imponen requisitos relacionados a los sistemas de información o controles, la conformidad con estos requisitos deberá ser validada o verificada.
	

	IAF MD6 A.8.4.6. En los casos donde se identifiquen errores, omisiones o falsas declaraciones en los datos e información de GEI, el equipo de validación o verificación debe requerir que aquellos sean corregidos por el cliente y debe ampliar el muestreo. 

Donde errores no materiales, omisiones o declaraciones erróneas no puedan ser corregidos, el OVV debe calificar la declaración de verificación o validación. Donde las declaraciones no puedan ser calificadas, por ejemplo, materialidad u otros requisitos del programa que no se cumplen, el OVV debe emitir una declaración adversa de validación o verificación.  

NOTA Para comprender lo que significa la calificación de una declaración de verificación o validación, véase la norma ISO 14064-3:2006 A.2.9.2 (ISO 14064-3:2019 Anexo A Verificaciones de niveles de aseguramiento limitado, Anexo B Consideraciones para la verificación).
	

	IAF MD6 A.8.4.7. La evaluación de los datos y la información de GEI incluyen la confirmación de la operabilidad del software y el hardware utilizado para procesar o generar los datos e información de GEI.

NOTA Se debe considerar a los controles de este hardware y el software que incluye temas tales como la validación de software, en su caso, copia de seguridad de los datos, la calibración del equipo de vigilancia, la fiabilidad de los datos externos, etc.
	

	IAF MD6 A.8.4.8. El OVV deberá considerar las definiciones aplicables en los criterios de validación o verificación acordados (referencia a A.1.1) al determinar si es que la declaración de GEI se conforma a los criterios de validación o verificación.
	

	IAF MD6 A.8.4.9. La aportación (input) de la evaluación de la declaración de GEI deberá incluir:

· Los requisitos del contrato relativos a alcances, criterios, objetivos, nivel de seguridad y materialidad, así como a cualquier requisito específico en los criterios de validación o verificación (referencia a A.1.1); 

· La declaración de GEI;

· La salida/resultado de un análisis estratégico y evaluación de riesgos;

· La salida/resultado de la evaluación del sistema de información y controles de GEI;

· La salida/resultado de la evaluación de los datos e información de GEI; y

· La salida/resultado de la evaluación confrontada a los criterios de validación o verificación.
	

	IAF MD6 A.8.4.10. Al evaluar el riesgo de discrepancias materiales relativas a la declaración de GEI, el OVV deberá considerar:

· La visión del usuario al que se destina;

· La relevancia y contribución relativa de varias emisiones de GEI de todas las fuentes, vertederos y depósitos de reserva de GEI;

· Si son adecuados el sistema de información y los controles de GEI;

· La complejidad de las operaciones de la organización o proyecto de GEI;

· El proceso de monitoreo aplicable al proyecto u organización de GEI; y

· La evidencia relevante proveniente de previas validaciones o verificaciones, como aplicables.
	

	IAF MD6 A.8.4.11. El resultado de la evaluación de la declaración de GEI deberá confirmar que:

· La evidencia recabada es suficiente para validar o verificar la declaración de GEI en línea con los alcances, criterios, objetivos, materialidad y nivel de seguridad tal como se acordó en el contrato;

· El proceso de validación y verificación, tal como se ha llevado a cabo, ha suministrado el nivel de seguridad tal como se ha acordado;

· El muestreo y sus resultados apoyan, o no, la conclusión de que no hay discrepancias materiales en la declaración de GEI;

· La declaración de GEI está libre de discrepancias materiales basadas en la evidencia y los hallazgos del proceso de validación o verificación y del alcance, objetivo, criterios, materialidad y nivel de seguridad acordados. Si la evidencia y los hallazgos no son suficientes para llegar a esta conclusión entonces, ya sea:

· El nivel de seguridad y/o materialidad deben corregirse; 

O, debe formarse uno de los siguientes tipos de opinión:     

· “Adversa”

· “Calificada”

· una opinión de descargo de responsabilidad.
NOTA Para el apoyo en el desarrollo de una declaración de validación o verificación "calificado" y "negativo", se refieren a la norma ISO 14064-3:2006 A.2.9.2 y A.2.9.3 (ISO 14064-3:2019 Anexo A Verificaciones de niveles de aseguramiento limitado, Anexo B Consideraciones para la verificación).

Nota 2 - declaraciones de validación o verificación "calificados" o "negativos" no

deben confundirse con la terminología asociada con el nivel de aseguramiento

limitado o nivel razonable de seguridad; Consulte la norma ISO 14064-3:2006 A.2.3.2 (ISO 14064-3:2019 Anexo A Verificaciones de niveles de aseguramiento limitado, Anexo B Consideraciones para la verificación).
	

	IAF MD6 A.8.4.12. El equipo de validación o verificación deberá entregar al OVV la evidencia y los hallazgos para substanciar y respaldar sus recomendaciones relacionadas con la declaración de GEI (la declaración propuesta de V/V). La evidencia y los hallazgos deberán vincularse al plan acordado de validación o verificación y plan de muestreo y ser suficientes para que el OVV lleve a cabo una efectiva revisión independiente (referencia a ISO 14065 numeral 8.5).
	

	IAF MD6 A.8.4.14. El equipo de validación o verificación deberá asegurar que las discrepancias materiales sean reportadas al cliente incluyendo la explicación de su impacto potencial en la declaración de validación o verificación.
	

	8.5 REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE VALIDACIÓN O DE VERIFICACIÓN
	

	El OVV debe asegurarse de que personal competente distinto del de quipo de validación o de verificación:
	

	a) confirme que todas las actividades de validación o de verificación han sido completadas; y
	

	b) Concluya si la declaración sobre los GEI está libre o no de discrepancias sustanciales, y que las actividades de validación o de verificación proporcionan el nivel de confianza acordado al comienzo de los procesos de validación o de verificación de acuerdo a la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.8 Evaluación de la declaración sobre los GEI (ISO 14064-3:2019 6.3 Finalización, 6.3.1 Evaluación de la declaración de GEI, 7.2 Ejecución 7.2.2 Evaluación de la declaración de GEI). 
	

	El organismo de validación o de verificación debe emitir una declaración de validación o verificación, de acuerdo con la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.9 Declaración de validación o verificación (ISO 14064-3:2019 6.3 Finalización, 6.3.2 Conclusión y redacción de opinión, 7.3 Finalización, 7.3.2. Opinión)
	

	IAF MD6 A.8.5.1. Al hacer sus conclusiones (referencia a ISO 14065 Cláusula 8.5) el revisor independiente deberá tomar en cuenta la evidencia que resulta de lo siguiente:

· El plan de validación o verificación, el plan de muestreo y el proceso de validación o verificación y sus conclusiones declaradas y opiniones son consistentes con el acuerdo relativo al nivel de seguridad, materialidad, criterios, objetivos y alcances;

· Los hallazgos del análisis estratégico y la evaluación de riesgos;

· El diseño del proceso de validación y verificación y sus conclusiones declaradas y opiniones son consistentes con los requisitos en el contrato;

· Los cambios en el plan de validación o verificación o el plan de muestreo;

· La conclusión a la que se llega con los datos e información de GEI;

· Recomendaciones relativas a la declaración de GEI.
	

	IAF MD6 A.8.5.2. Los revisores independientes deberán determinar si es que la declaración de validación o verificación es consistente con los hallazgos de las actividades de validación o verificación y que sus conclusiones declaradas y opiniones sean consistentes con los hallazgos de la validación o verificación y que nada material se haya omitido.
	

	IAF MD6 A.8.5.3. El revisor independiente deberá determinar si es que la declaración de validación o verificación cumple con los requisitos para declaraciones de validación o verificación establecidos en los criterios de validación o verificación (referencia a A.1.1). Cuando no haya requisitos para declaración de validación o verificación establecidos en los criterios de validación o verificación la declaración de validación o verificación deberá cumplir con la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.9 Declaración de validación o verificación (ISO 14064-3:2019 6.3 Finalización, 6.3.2 Conclusión y redacción de opinión, 7.3 Finalización, 7.3.2. Opinión)
	

	IAF MD6 A.8.5.4. Una declaración de validación o verificación acreditada relacionada a una declaración de GEI que no incluya datos cuantificados de emisiones de GEI relativos a una organización o proyecto de GEI sólo puede ser emitida si:

· Existe un acuerdo legal entre el OVV y el cliente de que cualquier nuevo reporte de GEI, plan de proyecto de GEI o declaración de GEI divulgada por el cliente subsiguiente a las declaraciones iniciales de validación o verificación sean validados o verificados;

· Para una organización, un reporte de  verificación de GEI interno conforme a la norma ISO 14064-1:2006 numeral 7.3 Contenido del informe sobre GEI (ISO 14064-1:2018 9. Informes sobre GEI 9.1 Generalidades 9.2 Planificación del informe sobre GEI, 9.3 Contenido del informe sobre GEI), es parte del alcance de la verificación;

· ISO 14064-1 o ISO 14064-2 es parte de los criterios de validación o verificación y los requisitos no se han reducido; y

· La declaración de validación o verificación es clara en cuanto a lo que se ha validado/verificado y no utiliza un lenguaje asociado con los certificados de sistemas de gestión o declaraciones de conformidad.
	

	IAF MD6 A.8.5.5. La declaración de validación y verificación deberá:

· Estar conforme a la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.9 Declaración de validación o verificación (ISO 14064-3:2019 6.3 Finalización, 6.3.2 Conclusión y redacción de opinión, 7.3 Finalización, 7.3.2. Opinión), excepto en los casos donde los requisitos regulados lo desautoricen;

· Ser consistente con el resultado de la revisión del OVV; y

· Contener una opinión y una conclusión de la validación/verificación que refleje las discrepancias materiales que se mantengan después de la conclusión de la validación o verificación, y sean emitidas por la parte responsable.
	

	IAF MD6 A.8.5.6. El nivel de seguridad para mercados no regulados puede variar a través de una validación o verificación de manera que algunos datos o información garanticen un nivel razonable de seguridad y algunos datos o información garanticen un limitado nivel de seguridad. En este caso la declaración de validación o verificación deberá identificar el nivel aplicable de seguridad relativo a cada conclusión y como influencia cada conclusión la opinión final.
	

	8.6 REGISTROS
	

	El organismo de validación o de verificación debe mantener los registros de validación o verificación conforme al numeral 7.5 y a los requisitos de la norma ISO 14064-3:2006 numeral 4.10 Registros de la validación o verificación (ISO 14064-3:2019 5.4.4 Información documentada)
	

	8.7 HECHOS DETECTADOS DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN DE VALIDACIÓN O DE VERIFICACIÓN  
	

	El OVV debe considerar la acción apropiada, si el cliente, la parte responsable o el programa de GEI descubren hechos que pudieran afectar sustancialmente a la declaración de validación o verificación después de la emisión de la declaración de validación o de verificación, incluyendo lo siguiente: 
	

	a) determinar si los hechos han sido adecuadamente expresados en la declaración sobre los GEI;  
	

	b) considerar si la declaración de validación o de verificación requiere modificación;  
	

	c) discutir del asunto con el cliente, la parte responsable o el programa de GEI (según sea apropiado) 
	

	Si la declaración de validación o de verificación requiere modificación, el organismo de validación o de verificación debe implementar procesos para emitir una modificación del informe de validación o de verificación y emitir una declaración de validación o de verificación modificad, que trate específicamente la razón para la modificación.
	

	9. APELACIONES
	

	El OVV debe:
	

	a) tener un proceso documentado para gestionar, evaluar, tomar la acción correctiva necesaria y tomar decisiones sobre las apelaciones;  
	

	b) poner a disposición del público que lo solicite una descripción del proceso del tratamiento de las apelaciones;  
	

	c) ser responsable de todas las decisiones a todos los niveles del proceso de tratamiento de las apelaciones; 
	

	d) asegurar que el personal comprometido en el proceso de tratamiento de las apelaciones es diferente de aquel que ejecutó la declaración de validación o de verificación y preparó la declaración sobre los GEI; e
	

	e) notificar al apelante acerca de la recepción de la apelación, del proceso de tratamiento de la apelación, del personal comprometido en el proceso y proporcionar informes y, notificar formalmente el resultado; y
	

	f) asegurar que las decisiones de las apelaciones no darán como resultado ninguna acción discriminatoria en contra del apelante.
	

	10. QUEJAS
	

	El OVV debe:
	

	a) tener un proceso documentado para gestionar, evaluar, tomar la acción correctiva necesaria y decidir sobre las quejas.
	

	b) poner a disposición del público que lo requiera una descripción del proceso de tratamiento de las quejas; 
	

	c) ser responsable de todas las decisiones a todos los niveles del proceso de tratamiento de las quejas; e
	

	d) proteger la confidencialidad del demandante y el motive de la queja; 
	

	e) al recibir una queja, confirmar si la queja guarda relación con actividades de validación o de las que el organismo de validación o de verificación es responsable; 
	

	f) utilizar personal diferente del relacionado con la queja en el proceso de tratamiento de las quejas; e
	

	g) informar al demandante acerca de la recepción de la queja, del proceso de tratamiento de la queja, del personal comprometido en el proceso y proporcionar informes de progreso y, cuando sea posible, notificar formalmente del resultado. 

NOTA: la norma ISO 10002 proporciona orientación para el tratamiento de las quejas. 
	

	11. VALIDACIONES O VERIFICACIONES ESPECIALES
	

	En los casos en los que es necesario que el OVV lleve a cabo una validación o verificación notificada con poco tiempo de antelación, de una declaración sobre los GEI previamente validada o verificada, en respuesta a las quejas o hechos hallados después de la declaración de validación o de verificación, el organismo de validación o de verificación debe:   
	

	a) notificar, por adelantado, al cliente, la parte responsable o a ambos, las condiciones bajo las cuales va a llevarse a cabo la validación o la verificación especial; y
	

	b) tener un cuidado especial al seleccionar a los miembros del equipo de validación o de verificación, si la parte responsable no va a tener la oportunidad de objetar.
	

	12. SISTEMA DE GESTIÓN 
	

	El OVV debe establecer, implementar y mantener un sistema de gestión documentado que sea capaz de apoyar y demostrar el logro coherente de los requisitos de esta norma y que además incluya los siguientes elementos:
	

	a) política del sistema de gestión;
	

	b) control de los documentos; ;
	

	c) control de los registros;
	

	d) auditorías internas; ;
	

	e) acciones correctivas; 
	

	f) acciones preventivas; 
	

	g) revisión por la dirección 
	

	El sistema de gestión documentado debe incluir el mantenimiento de los registros asociados.  

NOTA Esta numeral no implica la necesidad de certificación o registro del sistema de gestión.
	

	IAF MD6 A.12.1. El sistema de gestión debería estar suficientemente documentado para garantizar la aplicación coherente de estas normas y de los requisitos operativos pertinentes. 
	


En la “FR-3.3.3-XX LISTA DE VERIFICACION ORGANISMO DE VALIDACIÓN / VERIFICACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO ISO 14066:2011”, se encontrarán los requisitos de competencia técnica para los OVV definidos en el IAF MD6:2014.
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